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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE APARATOS ELEVADORES DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE Y CENTRO DE ESPECIALIDADES LOS ANGELES 
DE GETAFE (ASC) (PAPC 2023-8-1) 
 
 
 
1 OBJETO DE CONTRATACIÓN 
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto regular y definir el 
alcance y condiciones de prestación de servicios, sistemas técnicos, procesos, 
métodos, normas, y recursos humanos, técnicos y materiales, que habrán de regir 
para la contratación del mantenimiento de los aparatos elevadores del Hospital 
Universitario de Getafe y Centro de Especialidades Los Ángeles de Getafe,  
La prestación del servicio se realizará de acuerdo con los requerimientos y 
condiciones estipulados en este Pliego, así como en el correspondiente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, de los que se derivarán los derechos y 
obligaciones de las partes contratantes, teniendo todos/as carácter contractual. 
 
 
2 FINALIDAD DEL SERVICIO A CONTRATAR 
 
La finalidad de la prestación objeto de contratación consiste en garantizar la 
cobertura total de los requerimientos que sobre los aparatos elevadores existen, 
tanto desde un enfoque legal como de naturaleza técnica, debiéndose realizar todas 
las acciones técnicas y legales necesarias de mantenimiento de equipos en los 
plazos más ajustados posibles para apoyar de esta forma la actividad asistencial de 
los centros, es decir, en las mejores condiciones de eficacia, eficiencia, 
disponibilidad, fiabilidad y seguridad de los aparatos elevadores. 
 
Del mismo modo, se promueve la actualización tecnológica y normativa de los 
mismos mediante la realización de actuaciones necesarias para la reforma, 
renovación o sustitución de equipos a fin de mejorar el estado general del parque de 
aparatos elevadores de la organización 
 
 
3 AMBITO DE APLICACIÓN 
 
En el servicio objeto de contratación están incluidos los aparatos elevadores 
relacionados en el Anexo 1. 
 
 
4 FUNCIONES Y DESARROLLO OPERATIVO DEL ADJUDICATARIO 
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En términos generales engloba los trabajos de gestión, control y ajuste de 
funcionamiento, engrases, mantenimiento preventivo, predictivo, correctivo, 
conductivo y técnico-legal, así como los servicios de asistencia urgente sobre los 
aparatos elevadores relacionados en el Anexo 1. 
 
La prestación del servicio objeto del contrato persigue los siguientes fines: 
 

• Funcionamiento de las “Instalaciones” de acuerdo a las necesidades del 
centro 

• Permanente y correcta disponibilidad y operatividad de las “Instalaciones”, 
reduciendo al mínimo las paradas por averías.  

• Alargamiento de la vida útil de las diferentes “Instalaciones”. 
• Garantía de actualización tecnológica permanente de instalaciones. 
• Garantía de la seguridad de los trabajadores y usuarios. 
• Mínimo impacto medioambiental. 
• Ahorro energético. 
• Asesoramiento técnico. 

 
 
La finalidad del contrato primará a la hora de su cumplimiento sobre cualquier 
omisión en el desarrollo de las actividades que se señalan en el presente pliego, de 
tal forma, que la empresa adjudicataria no podrá alegar la no realización de una 
actividad concreta (No indicada expresamente en el pliego) si con ello vulneran los 
fines indicados. 
 
La modalidad del contrato de mantenimiento será a todo riesgo, se considerará 
incluido dentro del precio del presente contrato sin limitación de fechas, horarios, así 
como de recursos humanos, técnicos y materiales a emplear. 
 
 
4.1.- Mantenimiento Preventivo. 
 
Se entiende por Mantenimiento Preventivo a todas las operaciones, programadas y de 
realización periódica, que deben efectuarse sobre la totalidad de los elementos de los 
aparatos elevadores inventariados, con el fin de minimizar el riesgo de avería y 
garantizar el funcionamiento de los aparatos elevadores en condiciones de fiabilidad y 
seguridad. 
 
El adjudicatario deberá realizar un Programa de Mantenimiento Preventivo 
debidamente informatizado, el cual deberá ser aprobado por el Servicio Técnico del 
HUG, en el plazo máximo de un mes desde el comienzo del contrato. 
 
Las empresas licitadoras deberán presentar un ejemplo del Programa de 
Mantenimiento Preventivo que se proponen desarrollar, pudiéndose ampliar esta 
información a petición del Centro. 
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El adjudicatario asumirá, como mínimo, las operaciones, especificaciones y 
recomendaciones establecidas por los fabricantes de los aparatos elevadores, dentro 
de su programa de mantenimiento preventivo y la mano de obra necesaria del 
personal para la realización de las tareas de mantenimiento preventivo. 
 
El programa de mantenimiento preventivo deberá comprender la totalidad de las 
operaciones legalmente establecidas en la normativa, reglamentos, y legislación 
vigente en general, tanto de naturaleza industrial como sanitaria. 
  
El programa de mantenimiento preventivo, debe estar adaptado a las necesidades 
asistenciales y de funcionamiento en general de los centros, realizándose éstos en 
las fechas y horarios, sin limitación alguna, que determine el Servicio Técnico o la 
Dirección del HUG. 
 
El adjudicatario facilitará al Servicio Técnico del HUG un informe mensual, 
incluyendo copia en soporte informático desglosado por apartados, en el que se 
especifique el grado de cumplimentación del programa, pudiendo solicitar éste un 
desglose pormenorizado de aquellos apartados en los que no se hubiera cumplido, 
para su análisis y posterior subsanación de deficiencias de las intervenciones 
efectuadas por parte del adjudicatario del servicio. 
 
 
4.2.- Mantenimiento Correctivo. 
 
Las empresas licitadoras deberán presentar un ejemplo del Programa de 
Mantenimiento correctivo que se proponen desarrollar, pudiéndose ampliar esta 
información a petición del Centro. 
Se entiende por Mantenimiento Correctivo, a todas las intervenciones y operaciones 
a realizar sobre los aparatos elevadores, no previstas ni programadas, como 
consecuencia de una avería en el mismo y con el fin de reponer el elemento a su 
correcto estado de funcionamiento, realizándose todas las tareas de verificación y 
controles de seguridad necesarios.  El adjudicatario deberá asegurar una fiabilidad y 
disponibilidad mínimas del 95% de los aparatos elevadores, y una eficacia operativa 
mensual del 100%. 
 

 
La garantía de Fiabilidad mide el índice de averías para el total de los 
aparatos elevadores en contrato que se producen al mes. Se expresa en 
tanto por 100 y se calcula con la siguiente fórmula: 

 
Nº de AveríasFiabilidad = 1 - ×100

35× Nº Aparatos Elevadores
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La garantía de Disponibilidad mide el índice de tiempo de funcionamiento 
para el total de los aparatos elevadores en contrato que se producen al mes. 
Se expresa en tanto por 100 y se calcula con la siguiente fórmula: 
 

Nº de Minutos de ParoDisponibilidad = 1 - ×100
1000× Nº Aparatos Elevadores

 
 
 

 

 
 

 Se entiende por eficacia operativa la relación entre el número de partes de 
 averías que han sido reparados o puestos en servicio con cargo al 
 adjudicatario, y el número total de partes de averías. 
 
De forma adicional, deberán cumplirse los tiempos de respuesta y reparación del 
mantenimiento correctivo, conforme a lo siguiente:   

 

• Tiempo de respuesta, definido como el que transcurre entre la 
comunicación de la avería del aparato elevador y el momento en que se 
hace cargo de la misma el adjudicatario.  Durante el período de prestación 
del servicio en jornada presencial deberá ser inmediato, y durante el 
período de guardia localizada inferior a una hora. 

 

• Tiempo de reparación, definido como el que transcurre entre el aviso y la 
reparación total y puesta en servicio del aparato elevador averiado.  El 
tiempo de reparación máximo de averías será de dos horas, salvo en 
casos excepcionales a justificar ante el Servicio Técnico del HUG. 

 
4.2.1.- Cobertura del Mantenimiento Correctivo. 
 
 Se llevará un libro de registro a disposición del Hospital en el que se anotarán 
todas las operaciones llevadas a cabo según el punto 4. 
 
 Durante el periodo de vigencia del contrato, quedará obligado el contratista a 
rebobinar a su cargo, todos los motores y convertidores de tensión que sean 
precisos, cualquiera que sea la causa que motive la reparación (siendo el plazo 
máximo de 4 días laborales). 
 
Será por cuenta del adjudicatario: 
Cuando sea necesario para mantener las perfectas condiciones de funcionamiento y 
seguridad las instalaciones, el pequeño material y la mano de obra necesaria para la 
intervención o sustitución de los elementos que componen el hueco, la cabina y el 
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cuarto de máquinas de los distintos ascensores, monta-instrumentales y 
montacargas: 

- Elementos de reducción, ejes sinfín y coronas. Centrales oleo 
dinámicas, cilindros, pistones y electro válvulas. 

- Devanado de motores eléctricos, bobinas, electro frenos, 
contactores, relés y selectores de pisos. 

- Frenos, zapatas de frenos, poleas motrices o deflectores, tanto de 
grupo tractor como de cabina y contrapeso. 

- Limitadores de velocidad, incluidos sus contactos eléctrico y 
tensores, poleas de foso. 

- Cables de acero para tracción, para regulador de velocidad, 
compensación y selector de pisos. 

- Hojas de puertas y cerraduras puertas de piso y cabina, elementos 
electromecánicos de accionamiento de las puertas manuales, 
automáticas y semiautomáticas. 

- Sistemas de acuñamiento en sus partes mecánicas y eléctricas. 
- Rozaderas, rodaderas. Guarniciones de cabina y contrapeso. 
- Líneas eléctricas y componentes de maniobra y señalización, así 

como sus protecciones. 
- Elementos de niveles, tanto mecánicos como eléctricos, contactos 

finales de recorrido, resbalones fijos y móviles, etc. 
- Guiaderas para deslizamiento de puertas, así como los 

mecanismos fijos y/o móviles de suspensión de las mismas. 
- Aceites de circuito oleo dinámicos y lubricación de los elementos 

móviles. 
- Material de limpieza, aceites y grasas. 
- Elementos de iluminación de cabina y hueco, tales como bombillas, 

fluorescentes, reactancias, etc., así como las líneas eléctricas de 
los citados elementos. 

- Sistema de ventilación, extractores. 
 
4.3.- Mantenimiento Técnico-Legal. 

 
Se entiende por Mantenimiento Técnico-Legal, a la totalidad de operaciones 
derivadas de Reglamentos, Normas, Disposiciones, Circulares, y Legislación en 
general, tanto de naturaleza industrial como sanitaria, y que son de obligado 
cumplimiento por parte del adjudicatario sobre el mantenimiento de los aparatos 
elevadores objeto de contratación.   
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El adjudicatario deberá realizar un Programa de Mantenimiento Técnico-Legal 
debidamente informatizado, el cual deberá ser aprobado por el Servicio Técnico del 
HUG, en el plazo máximo de un mes desde el comienzo del contrato.    
 
Las empresas licitadoras deberán presentar un ejemplo del Programa de 
Mantenimiento Técnico-Legal que se proponen desarrollar, pudiéndose ampliar esta 
información a petición del Centro. 
 
Las inspecciones periódicas oficiales a realizar por Organismo de Control 
Autorizado (OCA), deberán ser contratadas por el adjudicatario asumiendo éste el 
abono de las tarifas correspondientes.   

 
Asimismo, aquellas pruebas o revisiones que no sean de realización obligatoria por 
un OCA deberán ser efectuadas por el adjudicatario, el cual será el encargado de 
llevar los libros reglamentarios y anotar en éstos, de acuerdo a la normativa de cada 
caso, todas las intervenciones de relevancia, reparaciones, revisiones, etc.    

 
Se facilitará al Servicio Técnico del HUG un informe mensual, incluyendo copia en 
soporte informático desglosado por apartados, en los que se especifique el grado de 
cumplimentación del programa, pudiendo solicitar éste un desglose pormenorizado 
de aquellos apartados en los que no se hubiera cumplido, para su análisis y 
posterior subsanación de deficiencias de las intervenciones efectuadas por parte del 
adjudicatario del servicio. 

 
Se presentarán al Servicio Técnico las modificaciones o ampliaciones que hayan de 
efectuarse en las instalaciones objeto del presente Pliego, motivadas por cambios 
de legislación en las respectivas materias, dentro de los plazos previstos por la ley y 
con antelación suficiente para poder realizarlos.  
 
 
4.4.- Control del servicio de mantenimiento y conservación. 
El hospital controlará y supervisará el servicio realizado por la empresa 
adjudicataria, con el fin de asegurar que se ejecute en todo momento conforme a las 
exigencias de los pliegos y compromisos contractuales, para lo cual establecerá un 
Procedimiento de seguimiento y control mediante indicadores de cumplimiento o 
incumplimiento que se indican a continuación y se les remitirá como máximo 
mensualmente las incidencias ocurridas, para que realicen las alegaciones que 
estimen oportunas antes de ejecutar las penalizaciones contempladas en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 
Acción Valor estándar Desviación Tipo de falta 

Situaciones críticas del servicio 
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El adjudicatario cumple 
la normativa vigente de 
Ascensores en el 
Hospital y CEP 
(Mantenimiento 
técnico-legal) 

El adjudicatario cumple 
con la normativa 
vigente de ascensores 
(Mantenimiento 
técnico-legal)=100% 

El adjudicatario no 
cumple con la 
normativa vigente de 
ascensores 
(Mantenimiento 
técnico-legal)<100% 

Muy grave 

Procedimientos generales 
El adjudicatario aporta 
al Hospital la 
documentación técnica 
indicada en las 
cláusulas de este 
pliego técnico. 

Presenta en plazo 
inferior al exigido para 
cada uno de los 
documentos desde la 
formalización del 
contrato. 

El contratista no 
presenta la 
documentación, o lo 
hace en plazo superior 
al exigido desde la 
formalización del 
contrato. 

Muy grave 

El adjudicatario realiza 
los mantenimientos 
correctivos preventivos 
según 
recomendaciones del 
fabricante y aprobados 
por el Hospital con las 
periodicidades 
establecidas. 

El adjudicatario realiza 
los mantenimientos 
correctivos preventivos 
según 
recomendaciones del 
fabricante y aprobados 
por el Hospital con las 
periodicidades 
establecidas=100% 

<100% 

Grave 

El personal técnico del 
Adjudicatario tiene o/y 
recibe la formación 
adecuada y necesaria 
para realizar sus 
funciones. 

El personal técnico del 
Adjudicatario tiene o/y 
recibe la formación 
adecuada y necesaria 
para realizar sus 
funciones.=100% 

El personal técnico 
notiene o no recibe la 
formación adecuada y 
necesaria para realizar 
sus funciones.<100% 

Grave 

El adjudicatario 
proporciona los 
recursos materiales 
necesarios 

El adjudicatario 
proporciona los 
recursos materiales 
necesarios=100% 

El adjudicatario 
proporciona los 
recursos materiales 
necesarios<100% 

Grave 

El adjudicatario 
garantizará que todos 
los materiales 
empleados en las 
revisiones y 
reparaciones sean 
originales. 

El adjudicatario 
garantizará que todos 
los materiales 
empleados en las 
revisiones y 
reparaciones sean 
originales.=100% 

El adjudicatario 
garantizará que todos 
los materiales 
empleados en las 
revisiones y 
reparaciones sean 
originales.<100% 

Grave 

El adjudicatario 
garantizará la 
disponibilidad de 
repuestos en menos 
de 24 horas 

El adjudicatario 
garantizará la 
disponibilidad de 
repuestos en menos 
de 24 horas=100% 

Entre 24 y 48 horas 

Entre 48 y 72 horas 

Superior a 72 horas 

Leve 
Grave 

Muy grave 

Acción Valor estándar Desviación Tipo de falta 

El adjudicatario cumple 
los tiempos de 
respuesta indicados en 
el Pliego de 

El Adjudicatario 
cumple los tiempos de 
respuesta inferiores a 
1 hora fuera de horario 

El Adjudicatario supera 
los tiempos de 
respuesta establecidos 
en el Pliego de 

Leve 
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Prescripciones 
Técnicas 

laboral =100% Prescripciones 
ténicas<100% 

El adjudicatario repara 
las averías en <2horas  

El adjudicatario repara 
las averías en 
<2horas=100% 

Entre 2 y 5 horas 

Entre 5 y 24 horas 

Superior a 24 horas 

Leve 
Grave 

Muy grave 

El adjudicatario 
garantiza la 
disponibilidad mensual 
de los equipos >95% 

El adjudicatario 
garantiza la fiabilidad, 
la eficacia operativa y 
la disponibilidad 
mensual de los 
equipos >95% =100% 

>94% y >93% 

Entre 91% y 93% 

Inferior al 91% 

Leve 
Grave 

Muy grave 

El adjudicatario realiza 
todas las gestiones de 
residuos peligrosos y 
no peligrosos de 
acuerdo a la normativa 
vigente y con el 
hospital según la ISO 
14001:2004 de 
Gestión Mediambiental 
implantada 

El adjudicatario realiza 
todas las gestiones de 
residuos peligrosos y 
no peligrosos de 
acuerdo a la normativa 
vigente y con el 
hospital según la ISO 
14001:2004 de 
Gestión Mediambiental 
implantada=100% 

El adjudicatario no 
cumple la normativa 
vigente. Ni se adecua 
a la ISO 14001:2004 
implantada en el 
hospital <100% Grave 

 
4.5.- Mantenimiento Conductivo. 
 
El adjudicatario realizará el mantenimiento conductivo todos los días al inicio de la 
presencia física del personal técnico, entregando a las 8:00 horas en la oficina 
técnica un informe diario y detallado de las incidencias detectadas en cada uno de 
los aparatos elevadores del Hospital. 
 
 
4.6.- Otras obligaciones del Adjudicatario, Organización, Metodología y 
Procesos. 

 
El adjudicatario creará un taller, ubicado en el Hospital, en el que se realizarán 
trabajos u operaciones de mantenimiento, se almacenará el stock de repuestos y 
materiales en general, así como la instalación del equipamiento para la gestión 
informatizada del servicio. 
 
El adjudicatario asume el compromiso de preparar un Libro-Manual de 
Mantenimiento completo, en el que se describirá la organización del servicio y todas 
las acciones a realizar sobre todos los elementos de los aparatos elevadores cuyo 
mantenimiento es objeto de contratación. Del igual forma llevará y cumplimentará la 
totalidad de los libros oficiales reglamentarios, cuya existencia se contempla en la 
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normativa legal, así como otros para las principales instalaciones y servicios del 
Hospital. El Libro-Manual de Mantenimiento, deberá completarse en un plazo 
máximo de dos meses desde el inicio del contrato; cuyo alcance comprenderá, 
como mínimo, lo siguiente: 

 
- Organización del servicio de mantenimiento, programas de mantenimiento 
preventivo, correctivo y técnico-legal. 
 
- Informe técnico completo del estado actual de los aparatos elevadores y 

cada uno de sus componentes. 
 
- Plan para la gestión informatizada del servicio objeto de contratación, 

adaptado a las necesidades del sistema de información del Hospital y 
Centro de Especialidades.  

 
- Plan de contingencias, indicando los medios y medidas a adoptar para 

garantizar el funcionamiento de aquellos aparatos elevadores 
fundamentales del Hospital y Centro de Especialidades en casos de avería 
o interrupción de suministro del fluído eléctrico. 

 
La Dirección del Hospital y Centro de Especialidades ha decidido que el servicio 
objeto de contratación se certifique por un Sistema de Gestión de Calidad.  El 
adjudicatario está obligado a la cumplimentación de todos los requerimientos, 
documentación, procesos, etc, necesarios para la consecución de dicho objetivo. 

 
El adjudicatario colaborará consultivamente ante cualquier solicitud de informe o 
asesoramiento técnico que el Servicio Técnico o la Dirección del HUG pueda 
requerir, relacionado con el objeto del contrato, así como en materia de reposición 
y/o ampliación de aparatos elevadores. 
 
Aquellas intervenciones que supongan la interrupción de la normal actividad de los 
centros, serán previamente autorizadas por el Servicio Técnico o Dirección del 
HUG, y realizadas en las fechas y horarios que se establezcan, sin limitación 
alguna. 

 
Cuando se demuestre que una avería ha sido debida a un golpe, mal uso o 
vandalismo, el adjudicatario deberá presentar al Servicio Técnico del HUG un informe, 
incluyendo fotografías, donde se indiquen las causas y efectos.  Esto no exime al 
adjudicatario de la gestión de la reparación, asumiendo el Hospital únicamente el coste 
material de la misma. 
 
A excepción de las lámparas que componen la iluminación, así como cualquier 
componente o accesorio de las cabinas, como pulsadores de llamada del exterior, 
repuestos e instalados, que no supondrán un coste adicional para el Hospital. 
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5.- RECURSOS HUMANOS, TECNICOS Y MATERIALES DEL ADJUDICATARIO. 
 

Para la prestación del servicio, dentro de las condiciones establecidas en el 
presente pliego, el adjudicatario deberá aportar los recursos humanos, técnicos y 
materiales que sean necesarios.  

 
5.1.- Recursos Humanos. 
 
Los recursos humanos empleados podrán variar en función de las necesidades y 
cargas de trabajo puntuales, garantizándose unas presencias físicas mínimas, así 
como de localización permanente de 24 horas durante todo el año, las cuales 
garanticen la adecuada prestación del servicio objeto de contratación. 

 
El Hospital exige unos mínimos y condicionantes que deberán respetarse en 
cualquier circunstancia y que son los siguientes: 

 
5.1.1.- El personal encargado de realizar los trabajos de mantenimiento 
deberá poseer la titulación de formación profesional de grado superior (se 
presentará fotocopia del título, donde aparezca el número de registro del 
mismo) o equivalente en las ramas de electricidad y/o mecánica y tres años 
como mínimo de experiencia en reparación y mantenimiento de aparatos 
elevadores en GRANDES INSTALACIONES, formación, experiencia, así 
como las acreditaciones y autorizaciones técnicas y legales precisas para el 
desarrollo de sus funciones, las cuales deberán entregarse en el momento de 
requerimiento de documentación, por medio de currículum vitae.  Se exige, 
además, una experiencia mínima demostrable de diez años en uno de sus 
técnicos.  
 
5.1.2.- El adjudicatario deberá designar un responsable técnico del contrato, 
con titulación mínima de Ingeniero Técnico Industrial o de Grado en las 
especialidades de mecánica o electricidad, encargado de la organización, 
dirección técnica, así como la prestación del asesoramiento técnico y legal 
sobre el mantenimiento integral de los aparatos elevadores.  Deberá poseer 
la titulación mínima de Ingeniero Técnico, con una experiencia de al menos 
cinco años en puesto de similares características, que deberá ser presentado 
en el momento de requerimiento de documentación. 
 
5.1.3.- La prestación del servicio en el Hospital será realizado mediante 
presencia física en jornada de 7 a 23 horas todos los días del año, donde en 
el periodo comprendido desde las 13 hasta las 15 horas la presencia física 
estará formada por 2 técnicos. Durante el período en el que el servicio no 
esté cubierto por presencia física, deberá prestarse el servicio con guardia 
localizada con tiempo de respuesta inferior a una hora. 
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5.1.4.- La prestación del servicio en el Centro de Especialidades será por 
aviso de guardia localizada, 24 horas todo el año, con tiempo de respuesta 
inferior a una hora. 
          
5.1.5.- El personal de la empresa adjudicataria deberá estar en todo 
momento sujeto a las normas de conducta, decoro y comportamiento 
genéricos exigibles en centros públicos, reservándose el Jefe de Servicio 
Técnico o Dirección del HUG la potestad de solicitar por razones motivadas la 
sustitución del personal adscrito al contrato. 
 
5.1.6.- Los daños ocasionados por el personal del adjudicatario, bien de 
forma intencionada o por negligencia, en locales, mobiliario, instalaciones o 
equipos, serán responsabilidad del adjudicatario, lo mismo ocurrirá por 
pérdida o sustracción demostrada de valores, material o efectos propiedad 
del Hospital y Centros de Especialidades. En materia de compensaciones por 
daños siempre a juicio de la Dirección del Hospital, la cual podrá detraer la 
compensación que proceda del importe de las facturas que presente el 
adjudicatario. La empresa adjudicataria será responsable ante los Tribunales 
de Justicia de los accidentes que pudieran sobrevenir a su personal, sea 
propio o subcontratado, por el ejercicio de su profesión en el Centro. 
 
5.1.7.- En caso de huelga de su personal u otros casos de fuerza mayor, el 
Servicio Técnico o la Dirección del HUG definirá unos mínimos, de acuerdo 
con el adjudicatario, que garanticen las actividades fundamentales para su 
funcionamiento, estando obligado el adjudicatario a cubrirlos con personal de 
la plantilla fija destinada en el Hospital.  
 
5.1.8.- El adjudicatario deberá cumplir y hacer cumplir a su personal la 
legislación vigente en materia medioambiental, riesgos laborales, etc., 
necesarias para el desarrollo de la actividad objeto de contratación. 
 
5.1.9.- En caso de enfermedad, vacaciones o circunstancias similares, el 
adjudicatario tomará las medidas oportunas para cubrir el servicio con las 
mismas prestaciones. 
 

5.2.- Recursos Técnicos. 
 

Con el fin de llevar a cabo las tareas objeto de este contrato, el adjudicatario aportará 
los recursos técnicos y herramientas necesarias, y en particular los siguientes 
elementos, que se consideran los mínimos exigibles: 

 
5.2.1.- El adjudicatario estará obligado a uniformar por su cuenta a todo el 
personal que utilice para la ejecución de los trabajos contratados. Asimismo, 
el Hospital facilitará una placa identificativa para que sea usada de forma 
visible y permanente durante la prestación del servicio. 
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5.2.2.- Libros y documentación oficial que sea necesaria para el cumplimiento 
de la normativa vigente. 
 
5.2.3.- Mobiliario del taller (incluyendo equipamiento informático, telefonía y 
sistema buscapersonas).  
 
5.2.4.- Equipos y herramientas necesarios para el completo desarrollo, con 
plenas garantías de seguridad, de la totalidad de especificaciones del 
presente pliego.  Todos los equipamientos utilizados en las operaciones de 
asistencia técnica se encontrarán calibrados y dispondrán de los 
correspondientes certificados de calibración en vigor. 
 

El Hospital pondrá a disposición del adjudicatario un local de la suficiente amplitud 
para el taller, y le proporcionará la energía eléctrica, agua, etc., necesarios para el 
correcto desarrollo de sus operaciones de mantenimiento. 

   
5.3.- Recursos materiales (Repuestos y otros artículos). 
 

5.3.1.- El adjudicatario asumirá todos los gastos de adquisición y 
conservación de todo el material necesario para el mantenimiento, reparación 
y conservación de los aparatos elevadores objeto del contrato, de aquellos 
artículos que sean propios de mantenimiento de uso generalizado, como de 
aquellos que sean repuestos, recambios y accesorios.  
 
5.3.2.- El adjudicatario gestionara la reposición de los materiales, su compra, 
recepción y control necesarios para la prestación del servicio. Emitirán un 
informe mensual con la relación de entradas-salidas y el uso que se le ha 
dado a este material. 

 
5.3.3.- Todas las reparaciones que impliquen la sustitución de piezas o 
repuestos, deberán efectuarse obligatoriamente, salvo autorización expresa 
del Servicio Técnico del HUG, con repuestos originales. En su defecto, el 
material sustitutivo debe ser de idénticas características y funcionalidades, 
que cumplan con la legislación vigente. En este último supuesto, la 
sustitución de todo repuesto que pueda incidir en la pérdida de garantía de 
calidad, fiabilidad y seguridad de un aparato elevador es enteramente 
responsabilidad del adjudicatario, debiéndose asegurar que cumple 
perfectamente con lo específico por el fabricante del equipo y las normas o 
recomendaciones que marquen los organismos competentes en cada 
momento. No se autoriza, bajo ningún concepto, el utilizar piezas de otro 
aparato elevador en funcionamiento en el Hospital o Centros de 
Especialidades.   
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5.3.4.-Será responsabilidad del adjudicatario el mantenimiento de un stock de 
material suficiente que permita la resolución de los partes de avería y otros, 
sin perturbaciones de la actividad de los centros.  

 
6.- CONTROL E INSPECCIÓN 
 
Las funciones de control e inspección que se deriven del desarrollo del contrato serán 
efectuadas por el Jefe del Servicio Técnico o persona en quien delegue la Dirección 
del HUG. 
 
El Jefe de Servicio Técnico o Dirección del HUG podrá efectuar, en cualquier 
momento, las medidas de control que se consideren oportunas para la vigilancia del 
correcto cumplimiento de las obligaciones a que está sometido el adjudicatario.  Los 
costes derivados del control de calidad de los servicios prestados por el 
adjudicatario correrán a cargo de éste, hasta un máximo del 3% sobre el importe de 
adjudicación del concurso. 
 
La empresa adjudicataria deberá presentar, por medio de su responsable técnico, los 
informes de actividad indicados en el presente pliego, y de otros que les pudieran ser 
requeridos, al Jefe de Servicio Técnico del HUG, así como informarle con carácter 
inmediato de todas aquellas incidencias de especial relevancia en la actividad 
asistencial del Hospital y Centros de Especialidades. 

 
Cualquier incumplimiento de las obligaciones contractuales será comunicado a la 
empresa adjudicataria a través de su responsable técnico, mediante la oportuna acta 
de incidencias, que será en cualquier caso aceptada y firmada por el mismo. 
. 

 
7.- PROTOCOLO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES  

 
 La empresa adjudicataria, deberá aportar, en el momento que se le solicite por 
 parte del Hospital, y en todo caso, antes de la formalización del contrato, 
 Protocolo de Coordinación de Actividades empresariales en el Hospital 
 Universitario de Getafe (anexo A), debidamente cumplimentado.  

       Getafe, a  
  

EL DIRECTOR GERENTE 
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ANEXO I 
 

Relación de ascensores del 
Hospital Universitario de Getafe 

 
Asc. nº Denominación Uso Paradas Carga kg Velocidad Puertas Maniobra 

1-2 Montacarros Personas 6 2500 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
3 Montacamillas Personas 6 1600 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
4 Montacamillas Personas 6 1600 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 

5-6 Montacarros Personas 6 2500 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
7 Montacarros Personas 5 750 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
8 Montacarros Personas 5 750 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
9 Montacamillas Personas 5 1600 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
10 Montacamillas Personas 5 1600 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
11 Montacarros Personas 5 750 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
12 Montacarros Personas 5 750 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
13 Montacarros Personas 5 630 1 m/s Automáticas JARRE MANIOBRAS 
14 Montacarros Personas 5 630 1 m/s Automáticas JARRE MANIOBRAS 
15 Montacamillas Personas 5 1600 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
16 Montacamillas Personas 5 1600 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
17 Montacarros Personas 5 630 1 m/s Automáticas JARRE MANIOBRAS 
18 Montacarros Personas 5 630 1 m/s Automáticas JARRE MANIOBRAS 
19 Público Personas 6 825 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
20 Público Personas 6 825 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
21 Público Personas 5 825 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
22 Público Personas 5 825 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
23 Público Personas 5 825 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
24 Público Personas 5 825 1 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
25 Montacamas Personas 2 1500 0,6 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
26 Montacamillas Personas 2 1650 0,6 m/s Automáticas THYSSENKRUPP CMC4+ 20.50 
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27 Montainstrumentales No 
personas 3 50 0,7 m/s Guillotina  

28 Montainstrumentales No 
personas 

3 50 0,7 m/s Guillotina  

29 Montainstrumentales No 
personas 

3 50 0,7 m/s Guillotina  

30 Montainstrumentales No 
personas 

3 50 0,7 m/s Guillotina  

31 Público Personas 3 825 0,7 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
32 Público Personas 3 825 0,7 m/s Automáticas FAIN68 ASC. ELECTRICOS 
33 Minusvalidos hd Personas 2 450 0,6 m/s Automáticas JARRE MANIOBRAS 
34 Montacamas hd Personas 2 1500 0,7 m/s Automáticas JARRE MANIOBRAS 

35 Montaplatos No 
personas 

2 40 0,6 m/s Guillotina  

36 Montaplatos No 
personas 

2 40 0,6 m/s Guillotina  

37 Plataforma No 
personas 

2 150 0,7 m/s Semiautomáticas  

38 Montacarros Personas 2 450 1 m/s Automáticas MICRO BASIC 
39 Montacarros Personas 2 450 1 m/s Automáticas MICRO BASIC 
40 Público hd Personas 2 450 0,5 m/s Automáticas MEGON EM2000 
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ANEXO I (continuación) 

 
 

 
Relación de ascensores del 

Centro de Especialidades de Los Ángeles de Getafe 
 
 

Asc. 
nº Denominación Uso Paradas Carga kg Velocidad Puertas 

1 Montacamillas Personas 3 1250 1 m/s Automáticas 
2 Montacarros Personas 3 630 1 m/s Automáticas 
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   ANEXO A 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 18 de 33 

 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 19 de 33 

 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 20 de 33 

 
 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 21 de 33 

 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 22 de 33 

 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 23 de 33 

 

 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 24 de 33 

 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 25 de 33 

 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 26 de 33 

 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 27 de 33 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 28 de 33 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 29 de 33 

 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 30 de 33 

 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 31 de 33 

 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 32 de 33  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42



                 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS: PAPC 2023-8-1 DE MANTENIMIENTO DE APARATOS 
ELEVADORES  Página 33 de 33 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
59

06
11

20
29

18
53

03
42


		2022-11-08T11:35:00+0100


		2022-11-18T14:30:40+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




